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DE LA PROVINCIA DE I-JEQN. 
'Se»iÍ8criti¡e A-esté periódico en í*<fat¡M»ltiM 

anticipados, iosanuDci<M;se.insertarán.»iiiéi»w»l'tín*a;pa y lia'rijál líiiea paralos/que nutó se'áu;'i . , , , ;< ¡M 

. :;/•. f. Luego que los Sras. Alcalites yi Secreunos reciban tm DÚmerci de), Bolelin IJU» 
enrreappndan al ilisir.iio, diŝ iondráq quê ae fije:ur. éjeiu|)Wr eú el^iiio.de cosiuuibra 'IÍQO* 

. «le c.ermanticerá hastiiej; recilio deVnumero siguíénte. :¡ ' ' ' ' " .:;0 J\ \ \ [ 

Los'Secreiarios cuiiiará» de cónáurvar loa Bokiinss eoteecioiudQáordauadaiaoute 
para: su eucuaderaáctoa (|ue deuurá variüuárs'e cada año. ' 

PARTE piriciju. 

i'deíllinisiias. • 

; . S; M.; ;el .Rey (Q. D. G.) y 
S.' A.[ Ja. Infanta ,pona , Isabel 
continúan en:esta Córle. sin no-
veílaii en su-liiipartúnte salad. 

GOBIERNO DE P'aOVINCÍA^ 

..AMÍNÍsmcioN rnoTiKcút,^ 
, DE LOS BvÜüj DE FÓMENTOÍ 

. Circñlár."—Núm." 270. 

E l l imo. Sr. Director general 
de •Beneficencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales, me dice 
con^ fecha 17 de Febrero último 
lo siguiente: 

«Por el .Ministerio de Estado 
se comunica á esle de la Gober
nación con fecha 12 del corrien
te lo que sigue: 
: «Excmo. Si'.: El Ministro ple

nipotenciario dé España en Ber
lín dice á est« Ministerio en des
pacho núm. 43 y fecha 30 de 
Enero último lo que sigue: 

«La Cancilleria Iii.perial ha 
dispuesto quo en las Aduanas del 
Zolluicein se eximinen, con ul 
mayor esmero, la.- patatas que 
se introduzcan en el Imperio y 
se prohiha la entrada de todas 
las procedentes de los Estados-
Unidos, las cuales p'iedun venir 
contaminadas de la enfermedad 
que destruye en la América del 
Norte ese tubérculo ó hace muy 
peligroso su uso, para la salu
bridad pública, aunqua se des-
tine úiiicniiijíite á lu plimstita-
cion de tos animales ó á la fabri
cación de lus fécul.s, espíritus, 

p'astás ú otros {¡rodúcids' áh í l o -
gos. l . ; " ^ , \ : ; : M ^ v 
' ' ' Como este ' ásunlo . in teresa á 
G.s^ÍMijtaiíitó''cpnib;á'''ÁIcíM8liíiá¡ 
reinito adjunta á v! .E. ' uiia ' ' l)r^ 
ve reseña dé las causas que p roí 
ducen dicha enfermedad á ñu de 
que si- lo cree conveniente: se 
sirva, acordar su piibíicacío^ :¿ 
resolver que se comunique á las 
Direcciones de Agricultura y dé 
Sanidad ¿iéi Reino.» 
> ;,De órden^del Ministerio.-RQr 
gencia del, ' Reino "cbmúui'cada 
por el Sr. Ministro !de Estado lo 
traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos, de
biendo advertirle que con esta 
misma fecha se d.i eonocimiento 
de la precitada comunicación al 
S í . Ministro de Fomento,» 

Con inclusión de la reseña 
que se cita en .la preinserta or
den, lo traslado á V. S. previ
niéndole se sirva dar publicidad 
de estos documentos en el Bo
letín oficial de esa provincia, y 
disponer que por las üireccio • 
nes de Sanidad de la misma no 
se dé entrada á los buques que 
conduzcan carganHnto de pata • 
tas de la América, sin haber sido 
antes purificados en lazareto sú. 
cío después de descargar dicho 
género. En el caso de que los 
interesados no dispongan de es
te para cualquier puiito del ex-
trangero y opli'n por su pérdi
da, los Directores de sanidad de 
los lazaretos socios " ' 'einárán el 
citado tubérculo coi. ^ i las ' las 
precauciones convenientes al ca
so y enterrarán entre capas de 
cal y en t e m no erial las ce
nizas.. 

. l!'.i-K. i-I'. . í . 'ií'-, . .. • • • 
"•^Advierto! á >V. S. qüe con i.esta 
féBhV'isé rémiteñ' c'óp\'ais de esta 
¿rdg'n .y dé ' íjí ménc¡bniidá','résé-
ñ a d e la'enfermedad de que se 
ti'atá'á las'Uiré'cciones dé.i Sani
dad d e . t ó provincia, para' que 
obren en los archivos de dichas 
dependencias^.' ' 
' De Real órden comunicada 
por.el Sr. Ministro de ía; Gobeií-
nacion lo d igoá V.' S. para su 
cumplimiento. Dios guardé á 
Y', érmiici tós aüosi Madrid 17 
í í é ^ t j f e n b ' í i f ) ' ^ I S I - ^ E i i S u b -
secretarío; Francisco Silvela.— 
Sr. Gobernador de la provincia 
de León.—Es copia.•> 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial con in
clusión de la citada Reseña, para 
conocimiento del público. 

León 23 de Marzo de 1875.— 
£1 Geiiernaiior, Francisco de 

Eohánove. 

R E S E Ñ A . 

Ministerio de Estado —Sección de 
Comereio y Consulados —Legación 
de España en Berlín (adjunto el des
pacha núm 15).-línlermádad de! 
las patatas—Causa la enfermedad! 
de las patatas un insecto de aspecto 
agradable, coleóptero, pertenecien* 
te i la sección de •. los tetrámeros,; 
familia de,loa cydicus y tribu de los, 
chi'ysomeliuos que se reproducen r;i 
pidinnente y devoca con pasmosa 
[iiuntitud las mejores y más abu^ 
daiites sementeras. r 

Es conocido científicamente con t i 
nombre de Chrysomela lleseniincata, 
tiene el cuerpo oval, por- térmi ¡ 
no medio en, los climas templados 
O.OúSa metros de eje mayor y ,0,0.070 
de trasversal, ligeramente alargado^ 
corselete más ancho i|ue largo, de 
color amarillo, con manchas negras, 
cabeza inclinada, antenas negras más 
cortas que el cuerpo, moniliformes 
en forma enclavada, de once articuí 
lacioncs, la última turbinada insería 
cerca de la boca y delante los lujos, 
estos compuestos, maxilares termi 

nadas por dos articulaciones ¡gúale» 
al último ovoide, mandíbula^ trunca 
das, lengüeta, redondeada y,'.ligerj-
ments eslocada, éUtroi coráceos', lus
trosos de la longitud.delcuérp.'.v^m1 
tados cada uno con diez bandas lon
gitudinales: alternadas ,.de negro' y 
amarillo, parte postéíibr dél '.ab-ló'-
men y ilel tórax lineada, trasyerSal-
menté dé los mismos colores, ¡¡atas 
medianas de un color hegí,o:riijizu, 
cuatro; articulaciones," en. Itis., ta reos; 
las tresiprimeras., prov.istas/.de, pin'-» 

' La fecundidad de la i , hembras, es 
extraurdinaria: ponen^us hq^Vós tre» 
veces al año. en Abril, ¡i Mayó, asi 
que la temperatura es favorable i su 
desarrollo y los Ullos .)¡.,las, h()ias de 
las 'patatas'esün tierniis; y apropósil» 
para saciar la voracidad de las larvas; 
en Julio ó Agosto y en Setiembre ú. 
Octubre,- cada hembra deposita en 
cada puesta de mil á mil doscientos 
huevos en grupos dé doce ó trece 
sobre el lado inferior do las'hojas de 
las patatas. 

Nacen ¿los cinco ó seis días'los 
insectos y permanecen en estado de 
larvas de diez y seis á diez y siete 
dias, eausando grandes extrágos en. 
las plantas; de-pues de este perind» 
se introducen en la tierra para me-
tamoríosearse, y al cabo de dos se
manas, durante las cuales se man
tienen en la forma de crisálidas., 
salen al aire las'chrysamilas per
fectas. ; 

Al poco tiempo las nuevas hem 
bras son fecundas y sigue la nuera 
generación las mismas evoluciones. 

Las larvas de la última puesta, que 
se desarrollan en Setiembre ú Octu
bre, pasan el invierno dentro de la 
tierra en estado de ninfas. 

Esle insecto empezó ¡i llamar ' * 
atención il« los.labrado.res y de los 
naturalistas durante ei' verano de 
18!¡!), en Nebraska, donde causó in -
mensos daños ec.lps campos de pa -
tatas, y en muy poco tiempo se pro-

Íiagó en una parte considerable de 
os Estados-Unidos de América, con 

tan pasmosa rapidez que se creerla 
imposible si no estuviera demostrado, 
el hecho con datos irrecusables. 

Consta su aparición en las monta
ñas pedregosas del Nebrash», donde 
se alimentaba de una especie de pa
tata pequeña denominada Solanuni 
rostratum, y desde el primar punto 
donde fué a|>erc¡bidoen.l859 ¿cují»"-

, to ochenta y cinco kilómetros al Oes-
< le de Oinalu se préseatú ea ISttl 



Torva, destruyó los sembrados de 
Missouri en 1863, atravesó el Missi-
sipi y desvastó el Minois. 

En 1870 se generalizó en Indiana, 
Ohio. Pcnsvlvnnn. Slassachuset'y el. 
«stadi^S ^eva-Xerk^iafeiendo re'.-: 
obiTÍd|;;,éii (iiVu pos aos-fimlfoiento 
y tantos kilqinfii.ms; en {ÍSTlSicriiisó; 
el' Erjiéjsobre bojás Hotgntes ó; peda
zos .le'maifti'ás'/ é imátf-lBifóíwüS' 
produjo sus extragos en Saint Clair 
y el Kingara, y eu Setiembre de I87i 
se hallaba ya á las puertas de la ciu
dad de Méjico, sin que se supiese có 
mo'pudu iiiirouucirse"hB*i*. ailí^.y 
.suponi ndose que fue trasportado en 
varias paHidas de-patatas proceden -
tes dé los Estados Unidos.' que se 
desembarcaron en Veracru?. y se re,,. 
initieron á la capital por ferró-car 
ril. • . . . • i ; .. 

De las pruehas y espenencias gue; 
se han hecho con "estos escarabajos, 
se deduce que se-alitnentan-exelusi.. 
vamenle de las patatas y viven sólo 
con las plantos de las mismas., 

Las chrysómelas no: emigran como 
otros, insectos phisáphagos ¡á medida 
<jue van asolando los • campos;; una 
generación 'ávaií7.a: mientras que la-
otra se ésiáciona en el terreno inva, 
<lido y pisten' á los cambios: extre. 
mos'de'la temperatura aunque sean 
.brns'™?' y vinleritos'' • ' •. 

Desgraciadamente no se ha desea 
Jjierto hasta'ahora ningún medio fá
cil y eficaz,de exterminar la chriso 
Biela ó pór'lo ménos contener ó pa
ralizar su reproducción .¡ . 

El réciirso a que apelan los labra ! 
dores cu los Estados-Unidos y en el 
CaiiadS, es coger el insecto y matar , 
le echándole en barreños ó calderas, 
quo' contienen lugia miiy fuerte, le 
eháda de cal ó ácido sulfúrico fy> ,le 
a'plasláii porque el líquido queides ; 
pide sil ciiérpó es en extremo vene ; 
n'oso. ta baba'qiie deja en las hojas' 
Ja'ciirystimela á sú paso por las plan . 
las'produce en las'heridas auuqui!; 
sean levísimas, y en teufias.; los Ojos! 
y los láliios. ínilainauiones y úlceras 

. peligro-as. can pérdida de la vista: y 
si penetra euuná lWga ó en unaaber-' 
tura,muy pronunciada da la.piel que, 
lio este' lueii' cioíitriz'aila causa leí' 
jnisino efecto • que la quemadura de, 
Jin fósforo Por esta razón los labra-; 
<l(ii'eá cujen las chrysomelas icón-
guantes de piel. 

Después de limpiar iin terreno de 
ehrysomélas conviene extiaer do él 
todos los resles que queden.de las 
liatalas y u6 sembrar estas; duranle 
dos años consei'iilivos. 

Serlin 30 de Enero de 1875,-Fir
mado.—Rascón.—Es copia 

(Gacela del 20 de MarzoO 

MINISTERIO : DE FO SIENTO. 

. E 3 x . p o s i o i o i i . 

. SRÑÓR: De todos los ramos 
de la Instrucción públioa. tal vez 
el ifiás i.iitsrosa'iito, y el que'es
t á Üaúiado a ejercor ' mayor ta-
fluenoiá en U sociollad . y en la 

-familia, es el de la priinera en-
(seflanza; Asi lo han cóiapreudido 
•todos':|os Gobiernos, y todos , se 
l u i l fijado .COR preferencia einor 

' ginimr] una' iustituoioiv que os la 
¡base.y fandaníenio del progresa 

moral y científico do fas naciones^ 
No siempre, por desgracia, ha 
correspondido el éxito á los bue-í 
iiOf'jiÑ>pdsitosd» los ladt|«d¿N?s;' 
gáro desleí"^ ¡ ley d e ® 3 8 , . ¿ae , 
sirvió dlTpuoto de pac^iij^atodás 
j p módi&oáoiones ^^'delantos 
introduoidásfen laewwaiiiijii^pfU; 
inariaj ¿asta la de ip^ cÜs.Junio; 
ite 1868, apénas fc$foSÜ£bí&if¿' 
gobierno que no ^ g t ü b B j ^ r i i ; * 
la mejora y desarrolló da aquél 
importante ramo de la instrus-
ii¡on,fS:<iii*la edu^ijipn. $ ! V; ! 

En el paréntesis que sufríá-'en 
E'paflS la" Monarquíar horoditirrior-
y ' 'Cónstitiiciobal se''eclipsó eoír 
éllá'múcho1 de lo tradicional y 
glorioío de nuestro putbló, "y 
p^eyaleoid en cambió un espíritu 
-iistematicamente innovador. Üu 
solo, decreto,. hijo j n á s .bien, co' 
mo luego se demostrá. de la ica-
premeditaoion -que da' un alto 
pínsamiento pplitiep, did ̂ n tiari 
r i con , todíi la legislación'.'de 
instrucción primaria, concódietí1 
'•¡o ea.estd materia áMos. pueblos 
uiia autonomía' que;en.,cortp;e9« 
liacio de, tiempo introdujo la ma 
yor cónfüsiÓB. Arbitros los Áyun ' 
l&nüehtik da crear ó siiprimir 
Escuelas, disminuidos sus recursos 
é; inspirados por último en el 
afán de innój ar, que pór éntdnces 
dominaba. Jos estábleciinientos 
de primará'easéüanza se cerraron 
á millares, y los Profesores, so
metidos k las .influencias politicas 
"Jé las 'locáliilades por úná parte, 
y víctimas 'por 'otra' del"festado 
preoiVrio.ió 'desordenado del pre
supuesto,, municipal, ..empezaron 
4 sufrir muchos da ellos perse-
cuciones injustiSoadas, y oási 
,todos retraso en el percibo de sús 
.haberes, ganados & costa do per
severancia y da trabajo.'Todavía 
'hoy, áun después de trascurridos 
algunos arlos, y -ó pesar dé los 
-lauilables esfuerzos de los últimos 
Ministros de Fomento,'.hay que 
lamentar el abindono en que 
gran número de Municipios lie 
uen el pago, de, la .benemérita 
clase encargada' de dar la pri
mera enseñanza.al pueblo. 
. Eii vano- estos errores., fueron 

reooiiócidos .por el mismo,gobier
no, asl. coino los males que . oca 
sionaran, quo no ; era sulioiente 
reconocerlos si no se empleaba 
gran- vigor en remediarlos. A l 
desorganizar las Juntas provin
ciales y locales de Instrucción 
primariá, esta quedd como huór 
tapa'de la dirección y a -iparodel 
'Bitado; erioóntrándose sin princi
pios fijos á que obedecer, perdió 
la unidad, que constituía su fuer-; 
za, y un desconcierto general v i 
no á reinar en aquella' materia 
en todas y cada una de las pro
vincias. • 

Asi lo.ooinprendió el Qobiérno 
mismo de aquella época edandó 
después de estudiados los inuon-
vnnientew de tan descentraliza-
doras medidas dictó el decreto de 
5 de Agosto de 1874, organizando 

las Juntas" ptovi'ñclálés "y"iBnni; ' 
cipales de instrucción pública, 
tras de haber probado en fel preám -
bule de la prÓjim- disposición 
que, ni en la teoría ni en lapi^te-
tióa? podian s^j.su^.ituifbiífpr. 
;ótras ;córpóraci(ú$s Si» p|%ta9<^i 
vméjores' servio¡9|á ^ensf|ltq%a. 
%!ód^taclas y f ^ p e i ^ s 4óp ««MI 

; toda? las? disposícioné's contenidas 
«a"áqu¡el decreto; mas sin embar
go,no dejan de resautirso en al
guna parte, ya de la influencia 

i qüer^íjptaf exígecadas .doctrinas 
• véniaa'ójeíoieiido de tiempo atrás, 
-ya tia. aIguna vaoijacion-y-timi
dez en romper complétamente con 
:la' nuevas! ideasi'aun ; en ; materia 
de-instruccion -primaría, ya-por 
úllímo da la tendencia que domi-

'ñaba en él ' régimén- y ór'den' de' 
_oo3as_oxÍ8tente en el tiempó en 
que 'aqiiei aécroto" sé"pül5Ii'uá;""" 

Adyiértos# ¡,.q«e ...los Ayunta-
míen tos y las Comisiones pro 
vinciales, no sólo nombran l i 
bremente' los individuos.'de -su 
ssiv». que han, de, formar parte de 
Jas Juntas d^ instrucción piltilteá, 
sin'o'qüé también se concede á 
los priiíieros. el derBcbo;de pro1 
poner lo^ .padrss.í deiffiinilia qua 
han de figurar ej» ellas,, derecho 
que limita coii'exceso las a t r i 
buciones dól: Gobierno, y del 
cual debe reintegrarse. También 
se echa de ménosen estasJuutas 
una' representacioi^ directa deTa ; 
Iglesia, cosa" que en ninguna" le-
giélaoion:de Ms que ren Espilla; 
rigieron hasta 1868 se ,le ha: 
negado;'y áun cuando esta .fuese ! 
reconocida' 'cuando se' :lla'mó' ó; 
formar-parte 'de- las Juntas á ion ' 
eclesiástico, .desde;.el, momento; 
en que este no era delegado del 
uio'cesiiiio, la Iglesia quedaba s in . 
verdadera represeútaüion.-
i.. Fundado, en. estos motiyos, y, 
considerando además .que las va-' 
naciones ocurridas en las coípo 
•raciones locales han debido alte-' 
rar la; composición ydejar incom 
pleto el personal de las Juntas de 
Iiistrtiuciou pública, el ¡Üinistro; 
'qUe' suscribe, de áo'uurdó' con el 
-Consejo • ue Ministros, tiene el, 
honor de someter a la apTobaeio;n: 
do V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 19 de Marzo dé 1875.= 
A;L. R. P. de V. } , l . = l i l Minia, 
tro de Fomento, Manuel de Oro-
vio. 

. , I > e o r o t o . ; 

De acuerdo con el Consejó de 
Ministros, y á propuesta del de 
Fomento, 
., Vengoen decretar lo siguiente: 

Articulo 1.' Quedan disiieltas 
lás 'Juiitus provinciales j 'lociiíes 
dd,Instrucción pública que exis 
ten .en la. actualidad, debiendo 
ser reórgauizadas do nuevo antes 
del dia 15 de Abril próximo, en 
la forma que se previene en el 
;pr.esente decreto.., ,;. 

. Ar,t. ií." Compondrán las Jun
tas provinciales el '(Joberuadór 

'.oívil-de -la próvThcm,' nn eélesíís-
tico delegado del Diocesano, un 
individuo de la Comisión provin
cial y^otro del Ayupjjuniento, 
el Juez .áe primera .jnstanoia, el 

..Directó'|';dei,.ta; Escuela Notjúal, 
iÍ!l;Insp|btoi;-^é print'ertf'enjféíin-
zaT-ijel jliecfór de fa Ünivérsiclad, 

• do'áfletP: háWeré¿: e I Directofde 
fnstituto y trés'padres (ie'famiiiS'i 
nombrados por el Gobierno á 
propuesta en terna del Gober
nador, 

Ar t . 3." Será Presidente de 
la Junta el Gobernador, y en su 
ausenuia.ei Reatar, de la. [Tniver. 
sidad ó el Juez, da primera ins
tancia. ,, 

Art , 4," E l miembro repre. 
sentante de la Comisión provín^ 
cial y el'del Ayuntamiento sé" 
rán designados en terna pór; las 
mismas corpóra'óiónés y "nómbrií-
dos por «1 Gobi i s rn i j . ¿i 

Ar t . 5.' "Qu'eíian vigentes los 
artículos ,4.', 5.", 6.', 7.", 8.', 9." 
y 10 del decreto de 5 de Agosto 
de 1874. 

Ar t . 0." En el término de 
un ínes, á contar desde el dia 
en que las Juntas queden cons. 
tituidas, remitirán, estas al Mi 
nisterio los propuestos ea ; terna 
para el nombramiento cié &eare-
tarios. , ' 

' Dado en Palacio á diez y Duevi 
de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.=ALPONSO.= 
ül Ministró de Fomentó', 'Manuel 
dé Oi-ovio. ';'; <>,•>}« t . ; . 

GOBIERNO J i l L i m , . 
- -.' ) - ;•• ~ ; ,. ; . , l i 

Don Joaquín da la Horga y-'de 
las Cuevas, Coronel grad.iiado,, 
Gefe Je la Comaudítiicifí (le 
Carabineros do la provincia do 
Burgos, con residencia en esta 
Villa'. 

Hago saber: Que el Excmo.-se. 
flor Inspector General del .Cuer
po, en circular núnini-o '112 'do 

'22 de! actual, me dieo lo' quo 
sigue: • •> . ' • • . 

«A consociiencia del aumento de 
1.500 hombres que tuvo el c.uerpo 
en 1873, se autorizó á ios, Gefes^le 
Comandancia para la admisión de 
los aspirantes qua dosearen su i n . 
greso y recurrieran las .condicio
nes de reglamento; y como no 

'obstante da esto en la actualidad 
existan un número crecido do 
vacantes en liu Comandancias de 
Alicante, Almería, Barcelona. 
Bilbao, Cádiz, Gerona; Giiipuz-
cua Huesca, Málaga, Murcia, 
Navarra y Tarragona, recuerdo-á 
V la circular núiu.-.24 de 22 du 
Enero del citado aüo, á fin do 
que por todos los medios que es
tén á su alcance, vea de adqui
r i r en esa provincia reemplazos 
para las iudicadas Comandancias 
díspunsándolos si fuera necesario, 
la circunstanciado ser casados, 
así comói'ia edad, siempre que 



tangán la de 1S años cnisplMoq 
y inidun.Ip menos,mi metroOOO 
jn'¡límetrostde talla los .prooedon-
tes de licenciados dol lijórcito, 
y l'612losde Inchisé de |iaÍ3áno¡ 
con tal que so.ui de UIIÍI consti 
tuoeion fisioa, fuei;te'y róbüstk y 
no períenezoan ¡i iii'ii^iiná'.'resér-
va (5 quinta dé liis,(Ujiin¡idás'íi 
Jas armas, debiendo utws y ".tros 
reunir las demás ¿óndiciones al 
eí'ecié necesarias. . ,. .,: ..y 

Lo qiie-se publica en el Bola'-
t in oficial ida.,la- provinoia para 
oi debido , eonocimiej>to' ••'de' 'lo* 
aspirantes á'ingréso líp'•'el'^Ciiér-
jio de C»rábilietós>,WiicuáIesjju8 
ílen concurrir' dirétftiimeiiteSi' l i 
oficina de esti^GomariUaneia'cpn 
los documéntóá correspondientes 
para1 su examen y, admisión^, 

Miranda, de Rbro ¡16 de Marzo 
de 1875. = 131, Coronel, graduado 
Jefe, Joaquín de la Horgá.' -

— 3 -

CAPITANIA OSHERiL 
m CASTILLA LA. VIEJA. 

El Sr. Ministró 'dé la 'Ciier'ra 
<}¡ce hoy al piréotór gerieral .dé 
Infantería,Ta que sigue: , 

»La distribución en medias 
Brigadas de los batallones pro
vinciales tiivo por abjeto el que 
su organización, disciplina y 
.pronta instrucción estuviera ba
j o el inmediato cuidado y, v ig i 
lancia . de jos .Gorpaeles •, Jefes 
respectivos, atEndidp^el.serylcio 
que.esips, .ijuqi'pns, estallan.. Ila,-
mados á prestar, con sujeción 6 
lo.detenniaado en el art .-7.^dél 
Decretó' de 18 de Julio del año 
próximo pasado. Peió desde el 
momento en que por este Minis
terio de ia Guerra, con presen
cia dé lo exlraordiiiario 'dé' las 
oircunstuicias, y en uso de la 
fiicu'tad que se !e cóiilirió por el 
art, 2, ' del Decreto de 19 (le 
Seliembre, se dispuso el deslino 
de los expresados batallones á 
los punios donde las necesidades 
ó la conveniencia del servicio lo 
exigían, es evidente que, qué'da-
i'on aquéllos en ¡"unidad decon-
dieioues orgánicas que los de
más cuerpos del arma y alejados 
por lo lanío de la esfera de ac
ción de los referidos Jefes de 
media Brigada, en virtud dé lo 
cual no hay ya razón justificada 
para que se, mijnteng,! una orr 
ganiziiciou que en reuliilad "no 
existe. En su consecuencia y con 
el Un, por otra parte, de intro-
dricir cnantiVsíícoñomias sean po 
sibles sin menoscabo del servi
cio, S. .M. el Key!.'(q. D; g :) ,ha 
tenido por conveniente resol
ver, que quede suprimida la dis
tribución nominal en medias: 
Brigadas de los cincuenta Bata
llones proviacialeá, determinada: 

en la orden circular de 23 de 
Setiembre últiino¿ y que los G r -
roneles Jefes de las Vnismas , pa
sen desde luego li la Situación de 
reemplazo éii él1 p'úAl'o ,qué eli
jan, ínterin obUenen,núeyá, c ó -
locacion.»•!'- , i ' „ ,i „ 

De Iteal ' ó rden comunicada 
por dicho Sr, Ministroí 'lo tras
lado á V. E. para.su có'nocimieíi-
lo y efectos corisiguientes! Dios 
guarde á V. í i . machos .años¿ 
Madrid 9:de Marzo de 1 8 7 5 . ^ 
El Subsécrétáíio; ' Marcelo ' de 
ázeárragai ' ' : ' " ¡ '' "' 

Lo tr9sla4ó,áTy.';E!.!''pará^'sú 
conocimiento ydemÁs.flnes. Dios 
guarde á y . , , E . .muchos años. 
Valladolíd ^Od'v iHarz» (ie .'tSÍo. 
—D. O. D..S....Ei..'el,fioronel Je
fe de E. M., Félix Jones.. > 

Excmo.' Sr¡ Gobernador mir 
litar de León;' .0 • ,•: 

O P l U l N l á j E üiLllENDA.; 

< A B M I X I S T R A C I O N ECONOMICA OK L A 

PBOTjNClA OE L K O K . 

La Dirección'general da''Con
tribuciones en rciro'ülar fecha 28 
dé Pebreró, últimio úla dice ló 
siguiente: ' ' ; '•¡ ' , ' ' . ' ,1 . 

•LH equivocada,interpretación 
dada á las prescripciones legales 
establecidas para la evaluación 
da las dehesas y terrenos desti
nados A puro pasto, y ios difé-
rentes recursos de alzada de 'las 
providencias d¡c,tad»s por las Ad- '• 
ministraciones economieas, ele
vados á esta Dirección general, 
ya por las Corporaoiones inuni-
eipulas, fundadas en lo» disposi
ciones contenidas en : el Real 
Decreto de-23 de Marzo de l 8 i o 
y en el Keglaraento general de 
Estadíst¡caldé 18 de Diciembre 
de 1840, ya por los particular-es, 
apoyados en las reglas da la 'Cir
cular ,de 28 ' dé Junio de 1858, 
son oircunstancias que. han lia» 
mado la atención do este Centro 
directivo,1 y 'han demostrado la 
necesidad .'de-determinar, clara y 
distintamente ot sentido recto de 
la Circular referida. En'.re otras 
consideraciones en que se ha fun
dado la résipltieion de un expé 
diente instruido con ta l motivo se < 
han consignado alg;uaas de c irio-
ter general, y son laíj siguientss: 

1. ' ' Que las .dispoúcioneg con 
tenidas en los artíníilos 2l5 y 27 
del lisal" decreto <U: 23 de Mayo 
do 1845,' y los p receptos esta-: 
blecidos en los 84 y siguientes; 
del. Reglamento general de' lis-j 
tadistica de', 18 Dicietnóre^de: 
1846, son la duatcian ¿ega/ q,ue¡ 
debe aplicarsa ,á la evaluacior) dej 
las dehesas do.ipura pasto..; „,. , ¡ 

2. " Que lu circular d« 28, de; 
Junio' de V358, al 'explicar el; 
modo de evaluar los terrentfá de' 
puro pasto',', declara ' tératioante-; 
mente qü») el legal y' justo''es el 

marcado en los referido? artícnlos 
84 y' siguientes , del citado Be. 
glamen to gbnSra'í, Jámeutaudosé 
de que se KáyAn' separado del 
ráisirio • algunás " Corporáciones 
;municipalés,''''-""•: ' • 

' 3 ' '• Que' aun-'^euand») por la 
regla primeraíde fdíchá.ccircular 
se .establece ¡que.- los .te.rrepos . de 
puro pasto se evalúen, por; el.im
porte de la renta en qué se bu 
biesen arrendado, exige la com
probación y j ustificacíon debidas 
al tenoF'de lo' dispuesto 'en él 
articulo 12 de'la dé lO tle'Jülio 
;de 1849, ,80 ,ed cual.,se dool^ra, 
qu«; qa' b^t)i.',.i¡a^Bc»¿''-i>óif,..l»f 
escrituras y, recibos, de los.arren-
datarios ó inquilinos qua.la finca 
produce una cantidad dada, sino 
que as menestér qué los peri tos ma 
nifieste.a bajo su responstbilidail 
set ésta la que verdaderamente 
le corresponde por su situación, 
calidad y usis d aplicaciones, con, 
arreglo á lo dispuesto en el ar 
tículo 26 del Keal decreto de 23 
de Mayo de 1845.. , ; ' ! " „. '.' 

Y 4." . Que las reglas, dictadas 
en las dos refér|ilas .circulares nó 
se oponen ni pueden desvirtuar 
los preceptos, del citado. Regla
mento, pues únicamente han sido 
establecidas como un medio para 
depurar en su caso la capacidad 
tributaria de la riqueza inmueble, 
y de ningún modo para alterar 
la doctrina ni 81 prócedimieoto 
legal de las Reales disposiciones 
vigentes. , ' .. • . .,. ". , . . . , 

ián su.virtud, , esta.jl^ireccio.n 
general, ha acordado ^declarar 
modificada, en el sentido.de ,1a? 
coosideraciones que preceden,. la 
circular de 28 de Junio de 1858, 
y anulada en' la parte que pudiera 
parecer eri oposición con los prin
cipios, generales,- disponiendo en 
su cosseouencia'que las.dehesas 

I y todos los terrenos de puro pasto, 
I estén ó no arrendados, seaii eyá-: 
j landos en «I modo y forjina, ,que 
j determina el Reglamento general 

de Estadística ya citado.i> .. 
I I,o que se inserta en el pre-
' senté Uóletin oficial para conocí-
; miento de las Corporaciones mu-
'•• nicipalos de ta provincia', 
i ¿0011-24 do Marzo-ifó 1875: = ; 

El Jefe económico, Bricio . l iar ía 
Caramós. • ,¡ • ,, ,.¡¡. 

AÍUN'l'A.VUEN'i'U,S. 

¡ No habiendo comparecido ¿ 
'ninguno de los'actos,de alista 
.miento, rectificación,; y sorteo 

para el reemplazo ordinario del 
año actual, los mozos que 4 coa 
tinuacioa se expresan, se, les cita, 
llaiña y emplaza para que en ,el 
mas breve plazo se presenten en 
sus respectivos Ayuntamientos á 
fin de ser entregados en Caja: 
advirtiéridoles qné dé no hacerlo, 
las pararií él perjuicio que liáya 
lugar, ';, '," ." ' ' . . ' . 

j yalierrey. 
\ Pedro Prieto González. ' 

Debiendo ocuparse las Juntas 
periciales de los Ayuntamientos 
que'á contibuacion se expresan 
en la rectificación del a mi liara-
miento, que.ha de servir de baso 
para la.derrama de la oontribur 
cion del aiio econáijjico d :̂j.1875 
al 76,. se hace precisó' .que^ÍQji 
contribuyen tes,por este con^ép^o 
presenten en las réspectiváá"Se
cretarías, rélacionés juradas da 
cualquiera áltéraciori que hayati 
tenido en sil riqueza, en' al t é í -
mino dé 15 días; pues pasüddis 
sin que'lo verifiquaa, los ̂ pafaH 
-t¿d*-p<n'júilílo,.••' ;.'w¿i 

, Au.dan»a.s.. .r," . . ' . ' . ' / . ' . ' { ' ^ 
gustillo'del' Párapio'. ' ' ' ' ' '• ' ' '; 

: Üampónárayá. '•>•• >••'••>'» «'<» 
*' Cástróbaudar'ra. '' '• " ' O 

Cubillasde los Oteros, • ' ^ 
Valderrueda. • < >.> •> ' •! 

JUZGADOS: 

Di. José'Reyero, Escribano de este Jai-
gado de Riaña y su partido. " ' 

Doy fé: efue en el juicio eje
cutivo seguido en ol mismo Juz
gado y mi Escribanía éi instan
cia de U. Nicolás Sierra, su prcA-
curador D. Feliciano Diez, con
tra Pedro Rojo; s o b r e ' p a g ó ' d e 
dos mil"' setecientas cincuén'ta 
pesetas, se hu dictado la; Si-
guíenle 1 • ' • • • • " •' 

Sérttencia.—En ' la villa "dé 
IViaño a véinlicincó de Enáfó 
de mil ocfióciénlos SeteiHái''jr 
cinco, el Licenciado D. André» 
Ávelino' 'Vézqiiez" Várela, Juez 
de primera instancia de la mis
ma y sii'partido; habiendo vi.íto 
el juicio éjucútivo promóvido'por 
I). Nicolás Sierra, vecino de és -
ta'villa. su Procurador D. Fe l i 
ciano Diez; contra su convecino 
Pedro Rojo, sobre, pago de dos 
mil setecientas cincuenta pe
setas; "' 

Resultando, que dicho Pro
cura dúr i ' f in de preparar la ac* 
cion ejecutiva solicitó por es
crito de diez de Octubre de mil 
ochocientos seienta y uno, el 
reconocimiénto judicial de la 
firma y rúbrica puesta al final 
del vale ó documento simple 
que acompañaba, y en el que 
además de haberse obligado el 
Pedro flojo á p a g a r á su r ep ré -
seritado el dia veintiuno dé No
viembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro, la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas que 
le .adeudaba, se comprometió, 
caso de no hacerlo, á salisficer 
una peseta por cada dia qn'e 
trascurriese después del seña
lado: , ' ' 
1 Resultando; que estiínada e'sa 
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pretensión, el Pedro Rojo ante la 
autoridad judicial y prévioeleor-
tespondienle juramento, manir 
fcsló que reconocía como suya yde 
supuflo y letra la firma y rúbrica 
estampada en el documento 
mencionado; y que convenia en 
la certeza de su contenido, á 
excepción de lo que en ¿I ex
presa, referente á la forma del 
pago, ó sea, á la condición de. 
abonar una peseta diaria desde 
qnt) cayese en mora hatta ta 
completa solvencia: 

Resultando; que éif vista, de 
esta manifestación él l'rocnra-
dor Diez, formuló deinaodá eje
cutiva, que fué admitida en ca
torce del referido mes. de Oc
tubre de setenta y uno: 

Resultando, que embargados 
los bienes y hecha la citación 
de) remate en debida, forma, el 
Pedro Rojo, .dejó trascurrir el 
término legal sin personarse; 
por lo que se le declaró re
belde: . * 
- Consideramlo, que reconocida 

la lirma d é l o s títulos ó docu
mentos que por si solos rio tu 
vieran fuerza ejecutivar,qúeda 
preparada la ejecución, aunque 
té.niegue la deuda: , 
. Considerando, que esta es de 
cantidad líquida y plazo ven
cido; y 

Considerando finalmente, que 
por el ejecutado no se.ha he-
¿ho uso de ninguna de las ex
cepciones admisibles en el juicio 
«jecutivo. 

Vista la succión primara del 
titulo veinte, parte primera de 
la ley de enjuiciamiento civi l , 
' Fudu: que debe mandar y 
manda que la ejecución siga 
adelante hasta hacer trance y 
leinatedelos bienes del Pedro 
Ilo;o,y con su productoentero y 
cnmplido pago de las dos mil se, 
téciuutasciiicuenta pesetas,costas 
Venciuusy que vencieren sin per 
juicio de la acción ordinaria que 
podrá tjercitar cuaudo viere 
coiivenirle. 
' Asi por esta sentencia que se 

notiliqut) en la forma prevenida 
eil el a¡;t. 1.190 da la ley que 
queda citada y se publiqué en 
Iti Giicela de Madrid > Bolutin, 
oHcml du la provincia, defiiiiti-, 
vitinente juzgando, lo pronuncia, 
y ' t i ' ina.—Andrés Avalino Vaz-! 
qífejs. 

Publicación —Dada y publi
cada íúé la precedenté senlen-; 
cía por el Licenciado D. Aridrés, 
Aveliiio Vázquez Várela, estan-j 
do en su Audiencia de veinte y! 
eincó de Enero de mil ] ocho-í 
cientos setenta y cinco, de'que: 
yo Esc.iibano doy(fe.-rAnte mi , 
íosé (Jonza lea R eyéro. 

La sentencia y publicación 

insertas esncuerdan fielmente 
con su original á qau me remi 
to; y cumpliendo con lo man
dado firmo el presente para su 
inserción en la Gaceta de Ma
dr id á ocho de Marzo de mi l 
ochocientos setenta y cinco.— 
José Reyero. 

Don Gil García, Jim cauniclpal del 
AyautaDiealo de Valdtíresuu. 

Hago'saber: que para hacer pitgp al 
Bancu dé Üspufta por coutribucimiea 
atrasadas, te sacan a pública subasta 
las fincas siguieutéa: 

De la propiedad de D. Gabriel 
Balbuena, vecina de León. 

P«u. Ci. 

Upa llena trigal, en tér-
miui) de Carbajos.i, al sitio 
da la baja, linuai O. Tiiribio 
Llamazares. P, Sanios Cres-

fio, M. y N. varias particu- ' 
ares, de 2 heminaa de 3.', 

Liiáiii eo diei pesetas, . . ]0 
Oirá' eo: dicho lérmloo y 

sitio que el autenor, linda 
O. Tonbio LUuiaiares. P. 
Pedro Feruaudez, M. carea
ba, N. tierra de Manuel de 
Robles, üe i btmiuas de 3 ' , 
lasada eu diez peWlas, . . . ]0 

Otra id. i crespales, linda 
O. Ansetia» ktamaures, ve
cino de S'ilauiila, P. don 
Fraociscn Brúdela, M. eainr 
no, N . Pedro Fernandez, de 
seis celemihes de 3 ', ' tasada 
eu diez pesetas. •>. : . . 10 

Otra id. al cruzar caminos, 
linda M. j N . camiuo, P. 
Jusefa Crespo, O. canino, 
de 3 haiuinas. de 3.*, tasa
da en quince pesetas . , 15 ' 

Otra trina) en dicho lér-
oiiuo a Valfiiu, linda O, Ma
nuel de Rubíes. P. Bernardo 
Garcia, M. y N. Manual de 
Robles, de 8 celemines y me
dio de 3.', tasada en cinco 
pesetas 5 

Una id. en dicho término 
y sillo que la anteiior, linda 
0. Bernardo Garcia, P. To-
riblo Llamasares, de 6 cele
mines de 3.', tasada to cua
tro pesetas . . . . 4 

01'a trigal en dicho tér
mino a las vidas, limla O. don 
Benito Canilaneil», t. Frau 
cisco de la Pneiiln, M. liorra 
He .Manuel Robles, N . Sanios 
Crespo, de l U.'iuioas de í . ' . 
Usada m treinta pesetas. . 30 

Otra iJ. id., limla O. Mar
qués ile Viiluainta/ N, Ma
nuel de Rabies, de 8 celemi
nes de 3.*, tasada en seis 

Otra centenal en id., linda 
M. Marqués de itfunlerroso, 
K. camino, o* 3 celemines de 
i ' . laaaila eu quince pesetas. 15 

Otra trigal eu dicho térmi
no, a le raya, linda O. Ao-
seiiuo Llainaiaies, N cami
no, M herederus de Santos 
de lall'ueule, P. Cáramo Real, 
de o heininas de 3 ' tasada 
en v. i ile péselas SO 

» Otra id. ai cuelon. Iluda 

i - ' 
O. Anselmo llanmarci, P. . -
Marqués de Monlerruso, M. 
el mismo, y N . raya deáaii- , 
tovenia, de 8 heminas de 3 *, 
lasada en treinta y dos pesetas.' 32 • 

Otra A lasjoronas, cenle 
nal, linda M y P- Sanios 
Crespo. O. Petra Diez, de,! , 
Santoveaia, N . Sanios Cres-
po, de 4 heminas de 3.' lasa
da en IreiulJ pesetas. . . 30 • 

Un ceicado en dicho tér
mino á la poza, trigal, linda 
M. con la poza. N. herederns : 
de Pascual Puente,O Fian-
cisco de la Puenle. P. Mar-
qués de .Mopterroso, de una 
hemina'de 1.*. tasada en 
veinte y cinco pesetas. . .. .25 • 
De ra propiedad'de, herederos de 
D. Benito Candariedo,1' vebirib 

de-León.-" • • • -
Una turra centenal en lér- ; 

mine de Carbij.na; al sillo 
du la hoja, linda 0. Antonio 
Llamazares. P, Manuel de 
Robles y otros, M U. Fran
cisco Bi izuela, N camino, de 
S heminas, de 3.', tasada en 
cuarenl» pesetas. . .: . . 40- • 

Otra id, trigal, al sitio de 
los albergu>-s, linda N. Teles-
foro de la Puente, 0. y M. 
P. Gab'iel Sabuena, P. el 
mismo, de 6 celnmines de 
3 ' , lasada en echo píselas, • S • ' 

Otra id. 3 la poza, linda O. 
y M. Pedro F. rnamlez. P. 
Santos Crespo, N. el mismo, ¡. 
de 6 celemines de 3.', tasada' .; , 
en 8 péselas ' . • . . •'• 6 » 

Otra id. a les Robles, lin
da O Tí.esfaro de la Puente,. 
N Celestino de la Puente, M 
Marcelo de la Puente, de 3 
heminas de 3 ' , lasada en 
quince pesetas. . . . • 15 • 

Otra ii l . al balllnoenfioslo. 
liada O. camino, M. Tonbio 
Llamazares, P. la Ig'esi, N . 
córcaba, de 9 h«miiia& de 3 *. 
tas.ida en treinta páselas, . 30 • 

Otra id. á val de caldera, 
limla O Manuel de R ib es, 
N. ^Fi incisio de la. Puente, 
11. y P. camino, ile 3 hemi
nas de 3.', tasada en quince 
pintos 15 » 

Oti'ii id. á los psralinee, 
linda O y M. C-cillo Crespo, 
N. Santos Crespo, da un» ho
milía de 3 ', tasada eu cinco 
pesetas., S » 

Oua id Iris-il. á Sla Ma
ría, linda M. Tr|,-fi(oio de la 
Puente, y N. Josefa Fuertes, 
de des heminas de 3.', lasada 
en veinte peielas. . . . 20 • 
Dd h propiedad del Marqués de 

Monterroso, de Lean. 
Una tierra trigal, en tér

mino de Caibajosa, Iras de 
la huerta du arriba, linda O. 
U. Gabriel Balbuena. N. ca
mino, M.. Francisco de la 
Puente, de 3 celmnines y 
medio de 3.', lasada eu seis 
pesetas. . . . . * 6 • 

Otra id. trigal h las vinas, 
liada O. y M. I) Gabriel Bal-
buena, dé (heminas, de 3,', 
tasada en 20 peseliM . , . 20 » 

Otra id. en alcaballo y la 
nova, linda M .camino real. 

•N. O. y P. Santos Crespo^de . 
S benlinas de 3 *; lasada en 
30 pesetas 30 » 

13 . «S 

Otra id al cuelon, linda 
O. D. üabrh'l Balbuena, P. 
Marqués de Monlerroso, de 4 
heminas de 3.', lasada eo 15 
péselas, 15 „ 

Un cercailo á la poza..tri
gal, linda M campo público. 
N. y P 'Celestino de la Puen
te, Ó. D. Gabriel Balbuena, 
de una hemina de 1 ' , lasada 
eii 37 p e s e t a s . . . . . . 37 

De la propiwlad de D laau 
Mala vecinodeLeoiiiOnatier-
M trigal y centenal eu lérmi 10 
de Carbajosa, al camiuo real, ", 
linda O. y N Fiancisco de ., 
la Puente, P. y M. Sanios ; 
Crespo, la atraviesa el cami-
nn, de una gemina de 2.' y 
2'de 3.'. tasada én 15.pese-
Wa . ' . ' . . . . 

Otra id. Irigal al cüetn,; 
linda M. cercado del mismo 
dueüó, N , Nicasio Martiiiez, • 
O la Iglesia 'de esle pueblo • 
P. Francisco de la Puente, dé 
una hamina de 3.', tasada eu 
3 pesetas. . ' . , . . . 3 

Otra id. centenal á tras de 
el cueto, linda O Pascual de 
la Puente, P. Santos. C'espo. 
M. Manuel ila Rubíes. N. Jo-
^fa.Crespo, de i heminas de " 
d •. lasada en 10 péselas, , . 10 •! 

U11 cercado aradn trigal en -
el liuegano, linda M. tí. So
lero Hico. M. tierra de! mis
mo dueflo, o. y P. Santos 
Crespo, de 2 heminas de 2 ' , , 
lasado, eu 25 péselas. . . t i * 

Cuya subasta tendrá lugar el illa 2 
del próximo mes da-Abril7'hora de 
lis diez de la m .ftma en la Sala de Au -
dieiicia de este Juzgado raiiiicipal, ad-
firliendi/que no se admitirá poslur* 
que un cubra las dos terceras parles, 

Villáfcliz 5 de Marzo de 187S.-E1 
Juez uiuiiiciptl, Gil Garcia. 

ANUNCIOS PARTICULARES.; 

PIANOS EN VENTA. 

Pertenecientes á la testanijii' 
tarlu Je D. Mateo Aruujo, s« 
venden en Astorga; 

Un piano vertical, de palo 
santo y 7 octavas, de la fábrica 
•le .Montano. Tieue escelentes vo
ces y está casi nuevo. Su precio 
i.0U0 pesetas o sean 4.000 rs. 

Otro idem de cola, triuorde, 
con cinco registros pedales, su 
caja es de ra i i ó nudos de no
gal; fábrica extrangera. Está ta» 
sado en87o pesetas ó 3,590rs. 

De uno y otro puede dar cuan
tas noticias se,deseen tí. Eduar
do de Nava, Rinconada de Sau 
Marcela núm, 5, Leou, 

Imp. dé lesti G. Redonda, La Ptateris, 7, 


